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' VISTO: El Informe Nº 284-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

2828322 y Reg. Exp. Nº 2059108, la Opinión Legal Nº 23-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ/vcrc, el 
Informe Nº 1206-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 059-
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/LEYC-Monitor, la Carta Nº 202-2023-RC-CACS-CSP, el 
Informe Técnico Nº 191-2023-CSP-JSO/JYCHC, la Carta Nº 096-2023-CONSORCIO 
HUANCA VELICA CENTRO, la Carta Nº 070-2023/CHC-RO y demás documentación adjunta sobre 
ampliación de plazo de ejecución de obra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley No- 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ¡uñdj~, S' que gozan de autononúa 
política, económca y adrrunistrativa en los asuntos de su competencia;· · • . 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la ·c~presa contratista Consorcio 
¿!j ·a· \. Huancavelica Centro (integrado por las empresas: Zhejiang First Hydro & Power C!:onstrtuction Croup 
': ·,;-----, . .. ........ ~ ompany Limited Sucursal del Perú, y China Machinery Engineering:Corporation), representado por la 
\ .tJ. J/,,, ,J;11r,11~-; señora Zhu Llng como Representante Común, previo procedimiento de ·selección de la Licitación Pública 

~r,;- (.,,<;)~ Nº 003-2021 / GOB.REG.HVCA/CSO - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 153-
•Ñf~A y.'i: 2021 / ORA de fecha 08 de noviembre del 2021, para la ejecución de la obra: "Mejoramento de la Carretera 

Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rum-Paucará", por un monto total de S/ 
185,541,354.74 (Ciento ochenta y cinco millones quiruentos cuarenta y uno mil trescientos cincuenta y 

atto con 74/ 100 Soles), incluido costo de la ejecución de obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas, de ser d caso costos laborales y cualquier otro concepto que incida sobre la 
ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días calendario; contrato 
que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su regL-imcnto aprobado 
por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 377-2019-EF; 

Que, mediante Carta Nº 096-2023-CONSORCIO HUAr:,lCA VJµ,ICA CENTRO, de 
fecha 25 de abril del 2023, la señora Zhu Llng- Representante Común a~ la e~resa contratista Consorcio 
Huancavelica Centro, en mérito a la Carta Nº 070-2023/CHC-RO Qel Ing. Gustavo Carpio Ortiz de 
Zevallos - Residente de Obra, presenta a la consultoría Consorcio Sup~isor Paucará su solicitud de 
ampliación de plazo Nº 04 por ciento veinticinco (125) días calendarid; s.epalando como causal causas no 
atribuibles al contratista, debido a la demora en la aprobación del Adicional de Obra Nº 04 "Utilización de 
canteras nuevas (Chicoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y Áreas auxuliares nuevas (Planta chancadora y 
Planta de asfalto). Sustenta su pedido adjuntando copia de las anotaciones del Cuaderno de Obra, 
Programa de ejecución de obra CPM, Línea de tiempo de la Ampliación de plazo Nº 04 y otros; 

Que, mediante Carta Nº 202-2023-RC-CACS-CSP, de fecha 21 de agosto del 2023, d 
Sr. Carlos Antonio Condezo Suarez - Representante Legal de la consultoría Consorcio Supervisor Paucará, 

rcsenta el Informe Técruco Nº 191-2023-CSP-JSO /JYCHC de fecha 19 de agosto del 2023 del Ing. Jorge 
án Chillitupa Cruzado - Jefe de Supervisión, donde, conforme a los argumentos técnicos que expone, 
ncluyc emitiendo OPINIÓN FAVORABLE para que se reconozca una Ampliación de plazo Nº 04 por 
nc ucnta y tres (53) días calendario por la causal de demora del Gobieroó Regional de Huancavelica en 

su pronunciamiento de aprobación de notificación respecto a la Prestación Adicional de Obra Nº 04: 
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"Utilización de canteras nuevas (Chicoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y Áreas auxuliares nuevas (Planta 
chancadora y Planta de asfalto) y Deductivo Vinculante Nº 01 «Vinculado al Adicional Nº 04", sustentado 
en el ítem III. ANÁLISIS de su informe; 

Que, a lo señalado por el ejecutor y por la consultoría de-supervisión de obra, mediante 
Informe Nº 059-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/LEYC-Moh.ito:r, de fecha 01 de setiembre del 
2023, suscrito por el lng. Luis E Y aranga Condori - Monitor de Obra, y ratificado por el Ing. Pavle Aldo 
Yupari Anyaipoma - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación mediante Informe Nº 
1206-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha de recepción 04 .de setiembre del 2023, según el 
análisis realizado, mencionan: 
1. De la Carta Nº 096-2023-CONSORCIO HUANCA VELICA CENTRO, el representante común 

del Consorcio Huancavelica Centro solicita ampliación de plazo Nº 04 por demora en la aprobación de 
la prestación adicional de obra Nº 04. De lo descrito, la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento describe el procedimiento de ampliación de plazo que a la letra ,dice: Dentro de lou¡uince (15) 
días si,guientu de roncluida la circun1ta11cia invocada. el contratista o 111 representante lq¡pl soiidta. cuantiJicª.Y s11.rtenta 
s111olicitudde ampliación depla;;p ante el inipectoro ¡u_pe,vi.tor; ¡qg,ún cormponda, con copia a la Entida4 de lo 
que se evidencia que el Consorcio Huancavelica Centro en ningún momento presentó dicha copia, este 
incumplimiento imposibilitó totalmente a la entidad se pronuncie respecto a la ampliación de plazo Nº 
04 dentro de los plazos establecidos por Ley. 

2. Del Informe Técnico Nº 191-2023-CSP-JSO/JYCHC, el Jefe de Sup_e¡:visión de obra Ing. Jorge 
Yván Chillitupa Cruzado el 19 de agosto del 2023 emite opinión a la solicitud de ampliación de plazo 
Nº 04 por de.mora en la aprobación de la prestaci~n adicional de o.~r~ N:

1
~4 '1.J~ación de canteras 

nuevas (Chicoro, Pucaccasa 01 y Pucaccasa 02) y Areas auxuliares ouevas,(Planta chancadora y Planta 
de asfalto) y deductivo vinculante Nº 01 "Vinculado al Adicional Nº Q4,''. qpinió~ que fue remitida a la 
Entidad el 21 de agosto del 2023, incumpliendo el artículo 198 del¡ Iµ,CE; puesto que esta debió ser 
remitida a la entidad en 05 días hábiles de haber recibido la solicituq por parte del contratista, teniendo 
como fecha máxima de presentación a la entidad el día 04 de mayo del 2023. 
El Consorcio Huancavelica Centro incumplió lo establecido en eJ artículo 198 del RLCE, numeral 
198.1, al no presentar la copia de solicitud de ampliación de plazo Nº 04 a la entidad. 

Cuadro de incumplimientos a Ley por parte del contratista Consorcio Huancavelica Centro y 
Su ervisión de obra: Consorcio Su ervisor Paucará 

Fecha de resentación de am liación de lazo Nº 04 25-04-2023 
El contratista Consorcio Huancavelica Centro presentó la 
ampliación de plazo Nº 04 al supervisor como la Ley lo 
establece 
El contratista presentó copia a la Entidad en la fecha como la 
Le lo establece 
Cuándo remitió la copia de ampliación de plazo Nº 04, 
contratista Consorcio Huancavelica Centro a la Entidad 
El supervisor debió remitir a la entidad la ampliación de plazo 
Nº 04 con o inión, como fecha máxima 
Cuándo remitió la supervisión de obra la ampliación de plazo 
N º 04 a la entidad. 

Qué consecuencias trajo el incumplimiento de la Ley por parte 
de la supervisión de obra. (NO remitió a la entidad en los 05 

días hábiles 

Sí 

No 

18-08-~023 (!Q? días desl?ués de su plazo 
se ' te· · · 

21-08-2.0i'.3 (109 días. después de su plazo 
se ' Le 

No 
No 

La Entidad no pudo realizar su 
pronunciamiento en los 15 días. 
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Qué consecuencias ttajo el no cumplimiento de la Ley por La Entidad no pudo realizar su 
parte del contratista Consorcio Huancavelica Centro. (No hizo pronunciamiento deotto de los 20 días. 
de conocimiento su solicitud de ampliación de pla:zo, al no 
presentar copia a la entidad) 
La supervisión no remitió opinión a la entidad, a su vez el La Entidad desconocía de esta solicitud de 
contratista no presentó copia a la Entidad, en los plazos según ampliación de plazo Nº 04, por lo cual fue 
Ley. imposible que se pronuncie en los plazos 

establecidos de acuerdo al Re11:lamento. 

3. De la Opinión N º 176-2019/DTN, esta opinión a la letra dice: 3.2. "Si bien el numeral 198.1 del 
artículo 198 del Reglamento incluye remitir a la Entidad una copia de I:i. solicitud de ampliación de 
plazo, esta remisión tiene un carácter informativo; en ese sentido,,Ja Qrnisjón dé esta formalidad no 
supone desconocer los hechos que motivaron dicha solicitud, ni n1enoi( desest:itiiarla de plano." 
Existen muchas opiniones OSCE, es claro que estas se encuentran por debajo dt!; ia Ley misma, según 
orden jerárquico, asimismo es preciso aclarar que esta opinión dicef· ~~~nté's::de iniciar el desarrollo del 
presente análisis es necesario precisar que las consultas que absÜelve · este Org;tnismo Técnico 
Especializado son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre si sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos, de conformidad con lo dispuesto por el literal n) del artículo !?2 de la Lef de Contrataciones 
del Estado Ley Nº 30225 y e) acápite 2 del Anexo 2 del Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 34+2018-EF.", por lo cual no se debería tomar en consideración una opinión de 
temas genéricos, en un asunto específico. 

Conforme lo expuesto, concluyen que, contratista Consorcio Huancavelica Cen~o y la supervisión de obra 
Consorcio Supervisor Paucará, omitieron el proceilirniento de ampliación de plazo declarado en el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del E stado, por lo que DENIEGAN la solicitud de ampliación de 
plazo Nº 04. 

Que, al respecto, mediante Informe N º 284-2023 / GOB.REG.HVCA/ ORAJ, de fecha 
7 de setiembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesorí~ Jw,:íq.\c~, pres~ta la O pinión Legal 
º 23-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ/vcrc, cuyo contenido ratifica,, cor/ el análisis legal respectivo y 
enciona que, el contratista debe ejecutar la obra a su cargo dentro del P,lf.ZO esta~tecido en el contrato, 

ues de lo contrario, la Entidad debe aplicar la correspondiente pcna,lidad por mota. No obstante, ello 
durante la ejecución contractual, pueden configurarse situaciones ajena:¡ ~·1~),.qluntap del contratista, que 
impidan que éste ejecute las prestaciones dentro del plazo contractual.~ n:te·afcha sifuaci~n, la normativa 
de contrataciones del Estado la ha conferido el derecho a solicitar una ampliación de plazo. 
As~ el TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 
082-2019-EF, en el numeral 34.9 del artículo 3-1-, establece: 

"34.9 El contratista puetk solicitar la on,p/iación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a .,u vol11ntad 
debidamente comprobados y q11e modijiq11en el plazo contrartual de acuerdo a lo que establezca el reglamento. " 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado 
por Decreto Supremo Nº 377-2019-EF, en el artículo 197. Causales de ampliación de plazo, establece: 
~ 'P.I contratista puede soli~tar la ampliad~~ de plazo pactado p~r cu_~k¡mera de ':is Iigrlien/e¡ cau.,ale., aje~~ a su 

0 ro/untad, siempre que modifiquen la mta criltca del programa de o/ect1cto11 de obra vzgente al momento de la soltctlud de 
,,_IIY' rpliación: 
~ Aíra.ros y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

1 ~c'fofl" ~ C11a11do es necesario un plazo adictonal para la efecución de la prestación adicional.fle pbra. E.n este ca.ro, el contratista 
~ amplía el plazo de las garantías qHe h11biere otorgado. .:' ¡ .' 

e) Cuando es necesario un plazo adicional para la o/'ecución de los mqyores me,tra_#P!,:~f! confrftos a precios unitarios. " 
· : ~ •:\;' f 

· ~ .,..¡. 1 " ~ ~ .... 
¡ 
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En virtud de la norma citada, un contratista podrá solicitar una ampli~clJ'n' J~ plaz~ cuando, durante la 
ejecución contractual, identifique la ocurrencia de las siguientes condiciones: a) se configure alguna de las 
causales descritas; b) que el acaecimiento de dichas causales modifique la Ruta Crítica del Programa de 
Ejecución de Obra vigente. 
Respecto de la primera condición, corresponde mencionar que las causales se encuentran expresamente 
descritas en el artículo referido y que, además, todas éstas tienen como elemento común que su 
acaecimiento no resulta atribuible al contratista. 
Respecto de la segunda, se debe anotar que, de acuerdo con el anexo de definiciones del Reglamento, la 
Ruta Critica del Programa de Ejecución de Obra "es la secuencia programada de las actividades 
constructivas de una obra, cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obra". 

Asimismo, el Reglamento precitado en el artículo 198. Procedimiento de ampliación de plazo, 
establece: 

"198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, 
el contratista, por intermedio de 111 rt.ridente anota en el CtlatÍerno de obra, el inicioy el final de las cimm1tancias q11e a 111 
criterio determinen ampliación de plazo y de ser el ca10, el detalle del riesgo no prevúto, señalqndo 111 efacto y 101 hitos 
afectado1 o no cumplidos. Tratándose de mqyores metrados en contratos a pr:uios 1i,1itarios,:el rendente anota en el 
cuaderno de obra el inicio de la ca11sal, luego de la conformidad emitida por el supen,ilor, y el final de uta a la 
culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes dé épncluída la circunstancia 
invocada, el contratista o su representante legal solicita, cufllltifica y sustqnta su solicitud de 
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según cori:esponda, co~ copia a la Entidad, 
.riempre que la demora afecte la ruta critica del programa de ~ec11ción de obra vigente. 
198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre 
la solicitud de ampliación de plazo y Jo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud LA 
Entidad r-es11ellle 1obre dicha ampliación y notifica 111 decinón al contratista e(l 11n plazo máximo de quince (15) días 
hábile1, contados de1de el día siguiente de la recepción del indicado infarms o del vencimiento del plazo, bajo 
respon1abilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por 
el inspector o superoi.for en 1u informe. • 
198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el numeral 
anterior, la Entidad resuelve sobre la ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista 
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados d_esde el vencimiento del plazo 
previsto para el inspector o supervisor, bajo responsabilidad. 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presenta<fr, Ít?, ~olicitud, la entidad no se 
pronuncia y no existe opinión del supervisor o inspector, f~ ~011sidera ampliado el plazo 
solicitado por el contratista. i • .' _', '. í. · 
198.5. Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no ro,ruponda,¡ 4 f il ,i,~'¡mo periodo de tiempo, 1ea ute 
parcial o tota4 cada solicit11d de ampliación de plazo se tramita y resuelve independ{en{emenlt¡ 
198.6. Cuando se trate de cimm1tancias q11e no tengan fecha prt11Í.fla de concl11.rión, herho que es debidamente acreditado 

L...d"ar.=:-. y s111tentado por el contratista de obra, y no .re hqya 1uspendido el plazo de 'fieCHción contract11a4 el contratitta puede 
~~ licitar y la Entidad otorgar ampliaciones de plazo parcia/u, a fin de permitir que _el contratista valorice 101 gastos 

ero/u por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se 1igue el procedimien_to antes !eñalado. 
~ • rme se advierte, la normativa de contrataciones del Estado, en los artículos citados regula de forma 
Ec1aft da las formalidades, condiciones, causales y procedimientos que deben observarse para el 

nocirnienrto de una Amplación de Plazo a favor del Contratista, los mismos que deben encontrarse 
debidamente comprobados; 

. . .. , .. • 
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Que, de la información brindada por el Monitor de Obra y el Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, el Contratista ha incumplido con el procedimiento establecido por 
el numeral 198.1 del artículo 198 de la normativa de contrataciones del Estado, al no presentar una copia 
de la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 04 a la Entidad, este hecho imposibilitó totalmente a la Entidad 
que tome conocimiento y se pronuncie dentro del plazo legal respecto de la Ampliación de Plazo Nº 04; 

Que, en efecto, conforme se advierte de los docume~tos que obra en autos el 
contratista presentó su solicitud de Ampliación de Plazo Nº 04 al Consorc.io Supervi_¡;or Paucará el día 25 
de abril del 2023 sin presentar una copia a la Entidad, contando el Supet\l:isor con un plazo de cinco (5) 
días hábiles para presentar a la Entidad su informe técnico con opinión s.obfe l.a Am,pliación de Plazo Nº 
04, sin embargo no ha cumplido, presentado recién a la Entidad el qía 21 de agosj:o del 2023 una vez 
vencidos los plazos establecidos por la norma de contratación pública.'para que se resuelva y notifique al 
Contratista, sin embargo, cabe resaltar el hecho del contratista de no haber presentado una copia de la 
solicitud de ampliación de plazo a la Entidad, situación que imposibilitó totalmente a la Entidad 
tomar conocimiento y resuelva dentro del plazo legal respecto de·la Ampliación de Plazo Nº 04, de 
esta manera el contratista transgredió lo regulado por el numeral 198.1 del artículo 198 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, según lo expuesto, concluye que se debe denegar la solicitud de Ampliación de 
Plazo Nº 04, solicitado por el contratista Consorcio Huancavelica Centro, mediante Carta Nº 096-2023-
CONSORCIO HU ANCA VELICA CENTRO, para la obra "Mejoramiento de la Carretera Pucapampa
Ccasapata-Chuñunapampa-Tinquerccasa-Padre Rumi-Paucará''; 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y .yquidaqón, Oficina Regional 
sesoria Juridica y la Secretaría General; ., , , 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral·6 ~e:l artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanz;t Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2,~3/GOB.RE,G.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la AMPLIACION DE 
PLAZO Nº 04 por ciento veinticinco (125) días calendario, solicitado por la señora Zhu Llng -
Representante Común de la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro, para la obra: 
"Mejoramiento de la Carretera Pucapampa-Ccasapata-Chuñunapampa-Tinqucrccasa-Padre 
Rumi-Paucará", por los fundamentos expuestos en el Informe Nº 059-2023/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/LEYC-Monitor, el Informe Nº 1206-2023 / GOB.REG .HVCA/ G GR-ORSyL y la Opinión Legal 
N º 23-2023-GOB.REG.HVCA/ORAJ/vcrc. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
a la empresa contratista Consorcio Huancavelica Centro y a la consultc:>ria C

1
onsorcio Supervisor Paucará, 

para los fines pertinentes. · · · · ! \ ; · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE_ r,.~~I:IÍ~SE. 

DOCQ / cgm< 
GOBIERNO REGIONAl. DE HU~ÁvE t 

G.ER(; NCIA G l: Nl:l<Al . 

-··--· 
11/HÍII 

NTE GE.NERAL 
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